
 
Estimadas familias,  

 
Tenemos el agrado de comunicarles que hemos acordado con el Banco Galicia celebrar un  
Convenio que les permitirá durante el año 2015 acceder a los siguientes beneficios: 
 

 15% de reintegro en la cuota del colegio desde el 01/03/15 hasta el 31/12/15 para 
las familias que soliciten el Servicio Galicia Prefer ó Éminent y adhieran el débito 
automático de la cuota a la caja de ahorro del servicio. Los clientes Prefer tendrán una 

devolución máxima de $350 mensuales, y los clientes Éminent tendrán una devolución 
máxima de $600 por mes. Estos servicios de cuenta están sujetos a la previa verificación 
comercial y crediticia del banco. 

 
100% de bonificación del servicio adquirido durante los primeros 6 meses, y 

50% de bonificación a partir del 7mo. mes, manteniendo el débito automático de las 

cuotas del colegio en la caja de ahorro o cuenta corriente.  
    
Para empezar a disfrutar de todos estos beneficios, les brindamos a continuación los datos de 
contacto de los referentes del Convenio en el Banco Galicia, los cuales les brindarán 
asesoramiento sobre el mismo: 
 
Silvana Ojeda     Diana Mudra 
Oficial Eminent     Oficial Eminent 
Cel. 0379 154 580 400    Cel. 0379 154 219 414    
Tel. 0379 442 2119 Int 1801   Tel.0379 442 2119 Int 1800 

silvana.r.ojeda@bancogalicia.com.ar  diana.s.mudra@bancogalicia.com.ar 
 
Mauricio Liotta 
Asesor Comercial 
Cel 0341 156 122 553 
mauricio.liotta@bancogalicia.com.ar 
 
Cordialmente,      

Ing. César Augusto Fernández 
Representante Legal 
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